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SARA PANTOJA

or terceravez en lo que va de su
administración, la jefa de Gobier-
no, Claudia Sheinbaum Pardo,
incumplió su obligación consti-
tucional de elaborary publicar el
Plan Generalde Desarrollo(PGD)y

los programas que dependen de éste,para

establecerlas bases y políticaspúblicas que
marquen hacia dónde debe ir la capital del
país durante los próximos 20 años y con
ello evitarque siga su crecimientocaótico,
al capricho de intereses comerciales priva-
dosy del partido político en tumo.

De acuerdo con urbanistas, abogados,
activistas y constituyentes,la morenista y
los funcionarios propuestos por ella para

AunquelaConstitucióndelaCiudaddeMéxicode2017ordenóque
en2019sepublicaranelPlanGeneraldeDesarrolloyelPrograma
GeneraldeOrdenamientoTerritorial,afindetrazarelrumbodela
entidadparalaspróximasdécadas,lajefadeGobiernoincumplió
eseplazoylossiguientesquedispusoelCongresolocal.Ahoraestá
enmanosdelosdiputadosotrapropuestaparamodificarelplazo
constitucional,peroesprobablequeClaudiaSheinbaumyanorea-
liceelprocesosiseembarcaensucandidaturapresidencial.

 CN  
UNACAPITALSINRUMBOY

SINREGLAS

E
OM

BCA; AM
AM

MON
PO

66

creardicho plan han cometidoerroresjurí-
dicos y de procedimiento quea principios
de diciembre pasado derivaron en el fraca-
so de la consulta pública ordenada para tal
fin; peor aún, violando los derechos huma-
nos de los capitalinos.

Luegodeesefiasco,queellamisma con-
sideróun proceso“acelerado”y con errores,
la mandataria envió al Congreso local una
iniciativa para hacer modificaciones cons-
titucionalesrelacionadascon los plazos del
plan, aunque para los críticoses “equivoca-
dae insuficiente”.De aprobarsela iniciati-
va, Sheinbaum ya no respondería por ello,
pues para entonces ya habría dejadolajefa-
tura de Gobiernoen busca de la candidatu-
ra de Morena para la elección presidencial
de 2024.

El 5 de diciembre de 2018, cuando
Sheinbaum juró cumplir y hacer valer la
Constitución Políticade la Ciudad de Méxi-
co promulgada en 2017,se comprometió a
la creación de lo que marca el artículo 15:
el Plan General de Desarrollo y,derivado de
éste,el Programa Generalde Ordenamiento
Territorial(PGOT).

Se tratade dos instrumentos estratégi-
cos de planeación para hacer efectivas las
funciones social, económica, cultural, terri-
torial y ambiental de la ciudad y darle un
rumbo ordenadodurantelas siguientesdos
décadas en temas básicos, como el creci-
miento urbano, la gestión del agua, el me-
dio ambiente, la movilidad, la educación, la
salud y elcombatea la pobreza.

De acuerdo con ese artículo, el PGD
será elaborado por el Instituto de Planea-
ción Democrática y Prospectiva,organis-»
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Sheinbaum. Rezago

mo público con autonomía técnica y de
gestión, cuya Junta de Gobierno preside
Sheinbaum; y debe ser sometido a consul-
ta ciudadana.

A petición de Sheinbaum, la fecha ori-
ginal marcada para la elaboración del PGD
y del PGOT fue modificada en 2019 por el
Congreso capitalino, de mayoría morenis-
ta.Una segunda modificación vino en sep-
tiembre de 2021,con el argumento de que la
pandemia de covid-19 dificultó el ejercicio
de consulta ciudadana, aunque lo más gra-
ve fue en 2020.

El pasado6 de diciembre,la mandataria
local envió al Congreso una iniciativa para
reformar la Constitución y la Ley del Siste-
ma de Planeacióndel Desarrollo de la Ciu-
dad de México y aplazar,por terceravez en
cuatro años, las fechas de publicación de
ambos documentos,que de por sí ya esta-
ban rebasadas, pues marcaban el 1 de octu-
bre de 2022.El argumento:“No fue posible
realizarlas consultaspúblicas”.

Ese día la mandataria local aseguró:“El
día de hoy estoy enviando una iniciativa al
Congreso de la Ciudad de México para que
se aplacela discusión,porqueno tienecaso
que,ni en el caso del Suelo de Conservación
ni en otras dudas que se han planteado so-
bre otros temas, se acelere un proceso que
tiene que ser democrático y de consensos

 

MontserratLópez

en la ciudad,y de respetoen general a los
usos de suelodela ciudad”.

El nuevo plazo pedido en la iniciativa
marca el 1 de octubre de 2023; es decir, 10
meses. Sin embargo,prácticamente ya ha-
bía corridouno,pues hasta el cierrede esta
edición el Congreso local ni siquiera había
discutidola iniciativa.

Fallasyomisiones
Armando Rosales, presidente de la Asocia-
ción Mexicana de Urbanistas en la Ciudad
de México,menciona las principales fallas
del gobiernode Sheinbaum y del Congreso
local que han impedido a la capitalcontar
con un plan que ordene su desarrollo y su
futuro.

En primer lugar, dice en entrevista,la
creacióndel Institutode PlaneaciónDemo-
cráticay de Prospectiva “fuemuy tardada y
no tan fácil”.La Constitución de 2017orde-
nó que se instalara el1 dejulio de2019,pero
los legisladores modificaron la fecha para
que fuera cinco meses después. Además,
la elección de PabloBenlliure como direc-
tor del mismo institutoel 14 de diciembre
del2020-fuecriticadaporpresuntoconflic-
to de interés,ya que antes de ser nombra-
do, a propuesta de Sheinbaum, fue director
de Planeaciónde Desarrolloy Ordenamien-
to Territorialde la Secretaríade Desarrollo
Urbano y Vivienda (Seduvi)del gobiernolo-
caly tambiénparticipóen la elaboraciónde
la Ley del Sistema de Planeacióndel Desa-
rrollo.Juezy parte.

El pasado 7 de julio, Sheinbaum lanzó
la convocatoria para el proceso de consul-
ta pública de los borradores del PGD y del
PGOT, apenas tres meses antes de que se
venciera el plazo para su publicación, el 1
de octubre.En contradicción con esa mis-
ma fecha límite, en la convocatoria se esta-
blecieron plazos hasta el 8 de enero de 2023
para difundir ambos documentos entre los
ciudadanos, realizar foros públicos y me-
sas de análisis; así como mil 814 asambleas
en las unidades territoriales y en pueblos y
barrios originarios, además de la consulta
ciudadana.

De acuerdo con Rosales, doctor en es-
tudios urbanos y ambientales,Sheinbaum
lanzó la convocatoriade consulta“muy tar-
de”y puso a consulta de la ciudadanía el
PGDy el PGOT al mismo tiempo,cuando la
Constitución dice que el segundo se debe
sujetaralprimero.

“Hay toda una cadena de faltas en el
proceso que venimos arrastrando de mu-
chos años, de falta de legislar, de falta de
adecuarnuestras leyes.Mientras,seguimos
coninstrumentosobsoletos:elPlanGeneral
de Desarrollo Urbano publicado en 2003,en
la gestión deAndrés Manuel López Obrador,
y el Programa de Ordenamiento Ecológico,
promulgado en 2000 por Rosario Robles”,
lamenta.

El académico de la UNAM considera in-
suficientelainiciativaqueenvióSheinbaum
al Congreso para aplazar la publicación del
Plany delPrograma.Agrega que también es
necesario que publique en la GacetaOficial
delaCiudaddeMéxicola cancelacióny la re-
posición delprocesode consulta.

“Ellatienela facultadde reponerel pro-
ceso sin pasar por elCongreso.Quien emitió
la consulta y publicó en la Gacetala convo-
catoriaparala consulta indígena y ciudada-
na es la jefa de Gobierno con base en sus
atribuciones.Está bien que se modifiquen
los transitorios de la Constitución, pero tie-
ne que hacer esa reposición del procesode
consulta y eso ya lo pudo haber hecho con
un aviso en Gaceta”,afirma Rosales.

Laconsulta,undesastre

De acuerdo con la Ley del Sistema de Pla-
neación,la aprobación del PGD y del PGOT
tiene que pasar por un proceso de consul-
ta ciudadana, además de recoger observa-
ciones de la sociedad civil.A partir de la
convocatoria que lanzó Sheinbaum, se hi-
cieron foros y mesas de análisis en las que
participaron representantes del Instituto
de Planeación. La autoridad anunció que
el sábado 3 de diciembre se haría la con-
sulta ciudadana e indígena.

A diferencia de la promoción que
Sheinbaum hizo en sus conferenciasy ac-
tos públicos para invitar no sólo a los ca-
pitalinos, sino a todos los mexicanos, a
participar en la consulta de Revocación de
Mandato delpresidenteAndrés Manuel Ló-
pez Obrador,la morenista no dedicótiempo
ni esfuerzo a la del PGDy el PGOT.

El día de la consulta, 3 de diciembre,
mientras ella estaba de gira en Veracruz, el
bloqueo vial derivado de un problema por
una obra hidráulica no atendido por el go-
biemo capitalinoen elpueblo de San Grego-
rioAflapulco,enXochimilco,y queterminó
en represión policial,así como otropor pro-
testas contra la misma consulta, en parti-
cular por el tema de suelo de conservación
(Proceso 2406), obligaron a Sheinbaum a
suspender el ejerciciociudadano en las al-
caldíasXochimilco y Milpa Alta.

Peroesos problemas no fueron los úni-
cos que pusieron en duda todo el proce-
so de elaboración y consulta de ambos
documentos.

JosefinaMacGregor,representantede la
asociación civil Suma Urbana,subraya que
tales procesos deben estar respaldados y
autorizados por el Consejo Ciudadano del
Instituto de Planeación,pero denuncia que
al día de hoy “¡esteconsejono existe y es el
encargadode que no seviolen los derechos
ciudadanos en el proceso”.

Además, dice, su oficina de Participa-
ción Ciudadana se creó fuera de tiempo,en
noviembre de 2021,y peor aún: “esa oficina
debióconvocar a las Comisiones de Partici-
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pación Comunitaria (opacos), a ciudada-
nos,alcaldíasy secretaríasdegobiernopara
elaborarel Plany el Programa.Pero,sin ha-
ber consultado a nadie, los documentos los
creó sólo el instituto, cuyo director tenía
compromisos claros con el sector inmobi-
liario,y aún así insistieron en anunciar el
proceso de consulta”.

MacGregor señala que el Instituto “si-
muló” notificar a los Copacos: “Los notifi-
caron, digamos, eljueves en la noche,para
el viernes en la mañana en el Centroo el
lunes a las dos de la tarde,para algo que
pasóa las 11 de la mañana”. Sobre los fo-
ros de análisis, añade: “Fueron más como
informes de gobierno,pero no explicaban
el documento”.

Incluso, indica, el Congreso fimó un
convenio con el instituto para que los dipu-
tados promovieran la consulta y le pedían
a la gente “que llenara una cédula escrita
para convalidar una alta participación ciu-
dadana, les pedían el INE”.

Por ello, Suma Urbana presentó una
queja en la Comisión de Derechos Hu-
manos de la Ciudad de México con más
cuestionamientos hacia el instituto, “pero
Benlliure ha sido totalmente omiso para
respondemos”.

El día de la consulta “hubovecinos que
salieron en muchas colonias a decir:Esto
no va, no estamos de acuerdo,no cono-
cemos el contenido. Desde Xochimilco,
Iztacalco,Bosques de las Lomas (MiguelHi-
dalgo),Iztapalapa,SanÁngel(ÁlvaroObre-
gón), Los Pedregales (Coyoacán),Tlalpan,
dijeron: no estamos de acuerdo con la for-
ma ni con el contenido”.

Resume:“LaLey del Sistema de Planea-
ción dicequeelPGDy elPGOTse tienenque
hacer de forma participativa,pero no se hi-
cieron así; hay un Instituto mal conforma-
do, sin Consejo Ciudadano, con un director
que jamás convocó a alcaldías,secretaría
y ciudadanía para participar; sin un diag-
nóstico, violando el orden establecido en la
Constitución,deque primero elPlany luego
los demás programas, y con un contenido
que ignora agua, gestión integral de ries-
gos, aspectos técnicos. Ignora todo,como si
la Ciudad de México fueraun terrenobaldío
donde Seduvi fuera a otorgar permisos de
altura y de todo, ¡para que la gente haga lo
que le de la gana”.

Paraella,lo queha hechohasta ahorael
institutosignifica“violarelderechoa laciu-
dad,violar las garantías.Benlliureni siquie-
ra ha dado la cara...ha dejadoa una ciudad
en peligro de muerte, necesita forzosamen-
tela planeacióncomo medicina.El instituto
se creó para ser independiente de tiempos
políticosy ha estado sólo sujetoa tiempos
políticos de Sheinbaum”.

De hecho, MacGregor considera que
Benlliuredeberenunciar,“nosólo por lo que
pasóy por las violaciones, sino por su inca-
pacidad de interlocución con las institucio-

RogelioMorales/Cuartoscuro.com

nes y por no rendir cuentas de todo lo que
acabade pasar”.

Y concluye:con todas esas fallas,la ca-
pitaldelpaís sigue estando en riesgo de que
se puedan crear grandes proyectos inmobi-
liarios,como elpolémico Mitikah, en elpue-
blo de Xoco, alcaldía Benito Juárez.

Pueblosoriginarios,ignorados

Alejandro Velázquez, abogado del Frente
por la Defensa de los Derechos de los Pue-
blos de la Anáhuac, agrupación crítica del
proceso deconsulta y delcontenido delPGD
y delPGOT,acusa que el Instituto dePlanea-
ción rompió con uno de los principios de la
consulta:“labuena fe”.

Explica que desde septiembre pasado
esa autoridad convocó a pocas personas
de varios pueblos de Magdalena Contre-
ras,Azcapotzalco,Tláhuac,Tlalpan y Álvaro
Obregón,que no eran representativas,para
firmar lo que llamaron “protocolos de con-
sulta”,en los que se establecíanlas reglasy
fechasdelproceso.“Esogeneródesconfian-
za,porque convocabaa puerta cerrada,sin
previo aviso y a personas sin representati-
vidad”, dice.

Luego se hicieron asambleas informa-
tivas en los pueblos,pero con información
“escasay poco significativa”,para explicar
el contenidodel PGD y del PGOT.“Sóloacu-
dían con trípticosy unos volantitos donde
explicaban cuáles son los ejes principales
de los programas, sin señalar qué instru-
mentos estaban contenidos, qué benefi-

Xochimilco. Consulta fallida

cios y qué perjuiciosiba a tener.El personal
que iba no estaba capacitado para respon-
derpreguntas”.

Además, debido a los escasos recur-
sos del instituto, añade, no tuvo capacidad
para acudir a todos los pueblos. Tampoco
cumplió con la obligación de darles la in-
formación en su lengua originaria ni con
las adecuaciones necesarias para las per-
sonas con discapacidad.Y aunque el 10 de
noviembre tuvieron una reunión con Ben-
lliure, tras manifestarse en la dependencia,
le plantearon dichos problemas perovieron
que ésteno iba a modificar el esquema.

Por todas esas irregularidades,el fren-
te interpuso una demanda legal ante los
juzgados de Tutela de Derechos Humanos
de la Ciudad de México. Además, conside-
ra que el anuncio de aplazamiento del pro-
ceso a octubrede 2023 no es suficientey se
correel riesgo devolver ahacer una consul-
ta apresurada.

Y puntualiza: “Se deben anular los pro-
tocolos de consulta que fueron firmados
sin representatividad.Se debecumplir con
el derechoa la consulta de los pueblos ori-
ginarios,y eso todavíano ocurre.Necesita-
mos un decreto que diga: Todo lo que se
hizo en pueblosy barrios fue ilegaly queda
nulo. Vamosa empezar de ceroelproceso”.

Proceso solicitó una entrevista con Pa-
blo Benlliure, director del Instituto de Pla-
neación Democrática y Prospectiva, para
saber su posición sobre las críticas señala-
das,pero hasta el cierrede esta ediciónno
huborespuesta.

  


